
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

La Tebaida Quindío, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADA: YENCY GARCÍA MONTERO 

ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

RADICACIÓN: 63-401-40-89-001-2016-00018-00 

 
Recibida la solicitud anterior, por ser procedente se accede al decreto de las siguientes 

medidas cautelares:  

 

- El EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 280-140807 el cual se encuentra 

registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 

– Quindío. 

 

- El EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 280-140821 el cual se encuentra 

registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 

– Quindío. 

 

- El EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 280-140807 el cual se encuentra 

registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 

– Quindío. 

 

Por secretaría líbrese el oficio pertinente y remítase vía correo electrónico a la 

dirección para notificaciones judiciales de la entidad con copia al interesado en la 

efectividad de la medida, último que deberá radicarlo en la ventanilla de la entidad, para 

lo cual deberá aportar las respectivas constancias de entrega. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

25 de mayo de 2023 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 
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